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ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los servicios 
públicos municipales de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas residuales 
para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2025, tal y como se establece en los 
siguientes artículos: 

Artículo 130.- Los derechos por el servicio de Suministro de Agua Potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de entre aquellas modalidades que cada municipio tenga 
habilitadas, según su capacidad administrativa, y de acuerdo con los medios de pago autorizados en términos del artículo 26 
de este Código, en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, 
los municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los 
dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente:  

I. Para uso doméstico:

A). Servicio medido: 

TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.9941 0.0000 

7.51-15 0.9941 0.1332 

15.01-22.5 1.9931 0.1334 

22.51-30 2.9937 0.1586 

30.01-37.5 4.1833 0.2674 

37.51-50 6.1892 0.3137 

50.01-62.5 10.1105 0.4061 

62.51-75 15.1870 0.4907 

75.01-150 21.3211 0.5365 

150.01-250 61.5593 0.5711 

250.01-350 118.6696 0.5994 

350.01-600 178.6144 0.6086 

Más de 600 330.7657 0.6086 

TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.9881 0.0000 

15.01-30 1.9881 0.1332 

30.01-45 3.9863 0.1334 

45.01-60 5.9874 0.1586 

60.01-75 8.3666 0.2674 

75.01-100 12.3784 0.3137 

100.01-125 20.2210 0.4061 

125.01-150 30.3741 0.4907 

150.01-300 42.6422 0.5365 

300.01-500 123.1185 0.5711 

500.01-700 237.3392 0.5994 

700.01-1200 357.2288 0.6086 

Más de 1200 661.5313 0.6086 
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B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro de los primeros 
10 días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA MENSUAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

Social Progresiva 2.1054 

Interés Social y Popular 2.4158 

Media 2.9273 

Toma de 19 a 26 mm 48.8870 

TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 4.2109 

Interés Social y Popular 4.8316 

Media 5.8546 

Toma de 19 a 26 mm 97.7741 

Las colonias y fraccionamientos, se clasificarán de acuerdo a las características económicas con base en el artículo 3 fracción 
XL del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

II. Para uso no doméstico:

A). Servicio medido: 

TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 3.1130 0.0000 

7.51-15 3.1130 0.2253 

15.01-22.5 4.8027 0.2328 

22.51-30 6.5487 0.2460 

30.01-37.5 8.3837 0.3720 

37.51-50 11.1837 0.5048 

50.01-62.5 17.4937 0.6321 

62.51-75 25.3950 0.6630 

75.01-150 32.2441 0.6993 

150.01-250 84.8425 0.7318 

250.01-350 158.0225 0.8112 

350.01-600 239.1425 0.8112 

600.01-900 441.9425 0.8675 

Más de 900 685.7800 0.9124 

TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 6.2259 0.0000 

15.01-30 6.2259 0.2253 

30.01-45 9.6054 0.2328 

45.01-60 13.0974 0.2460 

60.01-75 16.7874 0.3720 

75.01-100 22.3674 0.5048 

100.01-125 34.9874 0.6321 
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125.01-150 50.7899 0.6630 

150.01-300 64.4882 0.6993 

300.01-500 169.6849 0.7318 

500.01-700 316.0449 0.8112 

700.01-1200 478.2849 0.8112 

1200.01-1800 883.8849 0.8675 

Más de 1800 1,371.5600 0.9124 

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA MENSUAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

HASTA 13 16.7576 

HASTA 19 158.4014 

HASTA 26 258.8096 

HASTA 32 386.7698 

HASTA 39 483.6333 

HASTA 51 816.6704 

HASTA 64 1217.5903 

HASTA 75 1788.8960 

TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

HASTA 13 33.5152 

HASTA 19 316.8027 

HASTA 26 517.6192 

HASTA 32 773.5395 

HASTA 39 967.2666 

HASTA 51 1,633.3407 

HASTA 64 2,435.1805 

HASTA 75 3,577.7920 

Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa bimestral correspondiente, el Organismo con base en la inspección 
física del predio, determinará de acuerdo a la cantidad de consumo, el tipo de giro comercial que corresponda. 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado, los usuarios conectados a la red municipal de agua, pagarán de 
forma mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando, los municipios por sí o por 
conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o  establecimientos  que  el  
propio  Ayuntamiento  u  organismo  operador  designe,  conforme a lo siguiente: 

I. Para uso doméstico:

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de Suministro de Agua Potable. 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal y que 
estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante 
formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por el servicio de drenaje y 
alcantarillado conforme a lo siguiente: 

I. Para uso doméstico:

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de las tarifas del 
Artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de Drenaje Municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
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Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 

I. Para que abastezcan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable.

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se abastezcan de la toma de éste.

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio donde se encuentra la toma principal y no cuente con división de suelo.

Por cada derivación de toma de agua se deberá efectuar un pago único de 9.0051 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, independientemente del pago de los derechos que se causen por el servicio de Suministro de Agua 
Potable. Los propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además de pagar 
su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 

Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma principal sin medidor pagara de forma 
anual de conformidad con la siguiente: 

TARIFA ANUAL 

GIROS COMERCIALES NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SECO 12.6250 

SEMIHÚMEDO 17.2501 

HÚMEDO 27.8353 

CLASIFICACION DE GIROS 

GIROS SECOS.- Son aquellos locales en los que se utiliza el agua solo para uso del personal que labora dentro del mismo. 

ABARROTES CREMERÍA Y TOCINERÍA MERCERÍA Y BONETERÍA 

ACEITES LUBRICANTES CRISTALERÍA MISCELANIA 

AGENCIA DE SEGUROS DECORACIÓN 
MOFLES VENTA Y 
REPARACIÓN 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD DEPÓSITO DE CERVEZA 
MOTOCICLETAS VENTA Y 
REPARACIÓN 

AGENCIA DE PAQUETERÍA 
DESPACHO CONTABLE Y 
JURÍDICO MUDANZAS Y TRANSPORTE 

AGENCIA DE VIAJES DISCOS, CINTAS Y ACCESORIOS MUEBLERÍA 

ALFOMBRAS Y ACCESORIOS 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CAMPO ÓPTICA 

ALQUILER DE SILLAS Y 
VAJILLAS 

DISTRIBUCIÓN Y/O RENOVACIÓN 
DE LLANTAS PAPELERÍA 

ARTÍCULOS DE ORIGEN 
NACIONAL DULCERÍA PAÑALES DESECHABLES 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA ESCRITORIO PUBLICO PELETERÍA 

ARTÍCULOS DE PIEL ELECTRÓNICA PINTURAS Y SOLVENTES 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS EQUIPO DE SONIDO PLOMERÍA 

ARTÍCULOS IMPORTADOS EQUIPO DE VIDEO Y FILMACIÓN PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

ARTÍCULOS PARA EL HOGAR EXPENDIO DE PAN PRONÓSTICOS DEPORTIVOS 

ARTÍCULOS PARA FIESTAS FARMACIA Y PERFUMERÍA 
RECTIFICACIÓN DE DISCOS Y 
TAMBORES 

AUTO ELÉCTRICO FERRETERÍA 
REFACCIONARIA Y 
ACCESORIOS 

AZULEJOS Y MUEBLES PARA 
BAÑO FIBRA DE VIDRIO REGALOS 

BICICLETAS FORRAJES Y PASTURAS RELOJERÍA 

BISUTERÍA FUNERARIA 
RENTA DE ROPA DE 
ETIQUETA 

BONETERÍA 
HERRERÍA COMPRA VENTA DE 
ALUMINIO Y VIDRIO REPARACIÓN DE CALZADO 

BOUTIQUE IMPERMEABILIZANTES RÓTULOS Y MANTAS 
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VENTA Y RENTA, DE EQUIPO 
DE COMPUTO IMPRENTA SASTRERÍA 

CARPINTERÍA INMOBILIARIA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

CERRAJERÍA JOYERÍA SERIGRAFIA 

COCINAS INTEGRALES JUGETERIA SEX SHOP 

CORTINAS Y ALFOMBRAS 
LIBROS, PERIÓDICOS Y 
REVISTAS 

TALLER DE ALINEACIÓN Y 
BALANCEO 

CREMERÍA Y SALCHICHERÍA LONJA MERCANTIL TALLER DE COSTURA 

CARBONERÍA LOTERÍA 
TALLER DE 
ELECTRODOMÉSTICOS 

CERERÍA MADERERÍA TAPICERÍA 

COMPRA VENTA DE 
ARTESANÍAS MATERIAS PRIMAS TELAS Y BLANCOS 

COMPRA VENTA DE 
ARTÍCULOS DE MADERA Y 
DERIVADOS MÁQUINAS DE ESCRIBIR TIENDA NATURISTA 

COMPRA VENTA DE 
DESPERDICIOS 
INDUSTRIALES MATERIAL DE PLOMERÍA VULCANIZADORA 

GIROS SEMIHUMEDOS.- Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo que la clasificación anterior, pero 
no obstante el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal que labora dentro del local no deberá de 
exceder de cinco personas. 

ACUARIO Y ACCESORIOS CONSULTORIO DE PODOLOGÍA PELUQUERÍA 

CARNICERÍA FLORERÍA POLLERÍA 

CONSULTORIO DENTAL HOJALATERÍA Y PINTURA RECAUDERÍA 

CONSULTORIO MEDICO MECÁNICA EN GENERAL 

GIROS HUMEDOS.- Son aquellos que por su actividad comercial requieren de mayor consumo del servicio de agua potable, 
dentro de los cuales se contemplan los siguientes: 

ANTOJITOS MEXICANOS JUGOS Y LICUADOS ROSTICERÍA 

BARES Y CANTINAS LONCHERÍA TORTILLERÍA 

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS 

OSTIONERÍA Y MARISCOS VETERINARIA 

ESTÉTICA GIMNASIO GUARDERÍAS 

FONDA PIZZERÍA 

En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a clasificar 
por el organismo operador. 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes en las instalaciones y realización 
física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo 
siguiente: 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:

TARIFA 

USO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTE 

A) DOMESTICO 37.3178 

B) NO DOMESTICO

 DIÁMETRO EN MM 

13 142.4970 

19 187.2993 

26 306.0038 
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32 456.3722 

39 569.8069 

51 962.8707 

64 1435.6019 

75 2110.4066 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:

TARIFA 

USO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTE 

A) DOMESTICO 24.7788 

B) NO DOMESTICO

 DIÁMETRO EN MM 

HASTA 100 94.9999 

HASTA 150 124.8678 

HASTA 200 204.0057 

HASTA 250 304.2464 

HASTA 300 379.8696 

HASTA 380 641.9154 

HASTA 450 957.0692 

HASTA 610 1406.9377 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice para su 
conexión, tratándose de agua potable se considera una distancia de 5 metros de trayectoria después de la red hasta la 
terminación del cuadro del medidor, y en caso de drenaje y alcantarillado será una distancia de 3 metros de trayectoria desde 
el conector de la red hasta el punto de descarga domiciliaria. En caso de las desarrolladoras de vivienda estas conexiones 
correrán a su cargo.   

Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso doméstico y no doméstico, para su 
tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobraran los siguientes derechos: 

III.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de agua 
potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagaran mensual o bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente: 

A). Para uso doméstico: 

1. CUOTA FIJA.

TARIFA 

USUARIO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VIGENTE POR MES 

SOCIAL PROGRESIVO 1.3313 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 4.1458 

RESIDENCIAL MEDIA 12.6682 

TOMA DE 19 A 26 MM 26.8846 

TARIFA 

USUARIO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VIGENTE POR BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVO 2.6626 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 8.2916 

RESIDENCIAL MEDIA 25.3364 

TOMA DE 19 A 26 MM 53.7691 
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B). Para uso no doméstico: 

1. CUOTA FIJA.

TARIFA 

USO DIAMETRO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTE POR MES 

HASTA 100 MM 7.0125 

HASTA 150 MM 70.6229 

HASTA 200 MM 111.9702 

HASTA 250 MM 183.9112 

HASTA 300 MM 230.0514 

HASTA 380 MM 398.3894 

HASTA 450 MM 601.8711 

HASTA 610 MM 884.4041 

TARIFA 

USO DIAMETRO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE 
POR BIMESTRE 

HASTA 100 MM 14.0249 

HASTA 150 MM 141.2458 

HASTA 200 MM 223.9404 

HASTA 250 MM 367.8223 

HASTA 300 MM 460.1027 

HASTA 380 MM 796.7788 

HASTA 450 MM 1203.7422 

HASTA 610 MM 1768.8082 

2. SERVICIO MEDIDO.

TARIFA 

DESCARGA MENSUAL 
M3 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VIGENTE POR MES 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.1504 0.0000 

7.51-15 1.1504 0.0296 

15.01-22.5 1.2229 0.2491 

22.51-30 3.0921 0.2505 

30.01-37.5 4.9720 0.2729 

37.51-50 7.0192 0.3485 

50.01-62.5 11.3762 0.5147 

62.51-75 17.8101 0.5443 

75.01-150 24.6148 0.5681 

150.01-250 67.2235 0.5977 

250.01-350 127.0021 0.6274 

350.01-600 189.7477 0.6527 

600.01-900 352.9327 0.6823 

Más de 900 557.6556 0.7121 
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TARIFA 

DESCARGA 
BIMESTRAL M3 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE POR 

BIMESTRE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 2.3008 0.0000 

15.01-30 2.3008 0.0296 

30.01-45 2.4458 0.2491 

45.01-60 6.1842 0.2505 

60.01-75 9.9439 0.2729 

75.01-100 14.0383 0.3485 

100.01-125 22.7524 0.5147 

125.01-150 35.6201 0.5443 

150.01-300 49.2295 0.5681 

300.01-500 134.4469 0.5977 

500.01-700 254.0041 0.6274 

700.01-1200 379.4953 0.6527 

1200.01-1800 705.8653 0.6823 

Más de 1800 1115.3113 0.7121 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos urbanos y 
lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 

I. Agua Potable:

TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social 0.1080 

Popular 0.1441 

Residencial medio 0.1786 

Industrial, agroindustrial, abasto, comercio y servicios 0.2230 

II. Alcantarillado:

TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social 0.1193 

Popular 0.1621 

Residencial medio 0.2022 

Industrial, agroindustrial, abasto, comercio y servicios 0.2815 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola 
vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
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TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE POR CADA M3/ DÍA. 

97.7394 


